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Lecciones objetivas.
II

1841-1843 1877-1885.
Los tiempos y  los partidos.

Atraer, no repeler; unir, 
no dividir; no pertur­
bar ni tolerar la pertur­
bación. Miremos atrás 
sólo para estudiar la 
historia y para aprove 
charnos de sus leccio­
nes, no para renovar o- 
dios. — M. A. Caro. 

Ley de 17 d e  abril d e  1841 sobre 
c e d id a s  d e  segu rid ad  pú b lica  : 

Art. 2?. El Poder Ejecutivo podrá 
solicitar y admitir tropas de naciones 
amigas, en calidad ds auxiliares, para 
completar el pié de fuerza señalado en 
las respectivas leyes de la materia, pa­
ra el caso de conmoción interior...........

Art. 8?. El Poder Ejecutivo podrá 
determinar, si lo creyere conveniente : 
1 ?. Que en el todo ó en parte del terri­
torio de la Nueva Granada, nadie pue­
da viajar sin pasaporte.............  Lo-
Gobernadores de las provincias tienen 
en el caso, respecto «le las de su mando 
la misma facultad que el Poder Ejecu 
t iv o .............

Art. 5?. Los gobernadores pueden 
separar del territorio de su mando, r 
arrestar y mantener arrestados por el 
tiempo indispensablemente necesario á 
cualquier individuo de quien por s 
conducta teman que trama contra el or­
den público ó  que fomenta ó auxilia la 
rebelión; pero sin que por esta separa 
clon ó arreste se entienda que el separa­
do ô arrestado pierde d queda suspen 
so en sus derechos políticos ó civiles, 
mediante à no ser una pena sino una 
medida de precaución. . . .

Art. 6® Los individuos que por caus¡ 
de sus comprometimientos en los tras­
tornos públicos hayan salido volunta­
riamente del territorio de la Nueva Gra­
nada ó salieren posteriormente no po 
drán volver à él sin licencia riel Con­
greso; y si lo verificaren sin ella serán 
juzgados y penados como cómplices del 
delito de rebelión conforme al Código 
Penal.

Código Penal: articulo 232. Es rebelión 
el levantamiento ó insurrección de una 
p o n im  más ó meuos numerosa de súb 
ditos de la República, que se alzan con­
tra el Gobierno Supremo Constitucional 
de la Nación, negándole la obediencia 
debida, ó procurando substraerse de 
ella, ó haciéndole la guerra con las ar­
mas.

Código Penal: art. 238. Los que en 
la rebelión hayan procedido como au 
tores principales, son traidores, 6erán 
declarados infames y sufrirán la pena 
de muerte.

Código Penal: art. 285 Los demás 
comprendidos en ia rebelión ó alzamien­
to, serán castigados con cuatro á seis a 
Sos de trabajos forzados.

*v *
C ircu lar de l Secretario  de lo  l o  

fcerior y  R e la c ion es  E xteriores á

los Gobiernos de los Estados, des­
pués do debelada la revolución ar­
mada de 1876 y 1877 :

Secretaria de !o Interior y Relacio­
nes Exteriores. Sección 2?* N ?. 29.

Bogotá, junio 28 de 1877.
Señor Secretario General (ó de Gobier­
no) del Estado de......... Por razones de
conveniencia nacional encaminadas al 
más sólido afianzamiento de la paz para 
lo futuro, no ha tenido todavía á bién 
el Poder Ejecutivo declarar restablecido 
el órden público en la Union, para los 
efectos oficiales.

Les acontecimientos, sinembargo, que 
se han cumplido últimamente en el tea 
tro de las operaciones militares en la 
Costa y en el Sur de la República, ha­
rán conocer à ese Gobierno que la cam 
paña ha terminado y que entramos, 
después de la sangrienta lucha empeña­
da en el pals, desde julio del año ante­
rior, en el periodo de la calma y de la 
convalescencia à que aspiraba el patrio­
tismo.

El triunfo espléndido del Gobierno li­
beral, que ha puesto el sello definitivo 
à las instituciones adoptadas desde 1863 
para acá, le impon ; serios deberes que 
cumpl r, y somete á un crisol rigoroso 
la bondad de su programa y de los prin­
cipios que ha consignado en los Códi­
gos de la Union, como preceptos à que 
debe ajustar religiosamente su conduc­
ta administrativa, en toilo tiempo.

De esos principios, ó preceptos, los 
más sagrados son: la tolerancia en la 
paz para con los contrarios ; el perdón, 
después de la guerra, para los venci­
dos.

Hasta ahora no se ha separado la ad­
ministración federal ni un ápice de ese 
programa, el cual ha sido confirmado, 
«lia por dia, con actos de magnanimidad 
de que hay pocos ejemplos en la histo­
ria de nuestras guerras civiles.

Toca en estas circunstancias à I03 Go­
biernos de los Estados secundar tales 
propósitos, y coadyuvar al de la Union 
en el desarrollo de sus miras concilia­
torias y pacíficas. Por fortuna, dichos 
Gobiernos han dado pruebas inequívo­
cas de que proceden en idéntico senti­
do, y  de que r hundan en los mismos 
geuerosos sentimientos.

Evitar eficazmente toda persecución 
contra los que han pertenecido al han 
do «*nemigo y contra los que regresan a 
horade los campamentos revoluciona­
rios al seuo «lesas hogares; proteger­
los ampliamente en el goce de sus de­
rechos y garantías, como á los demás 
eiudadauos; hacerles plena justi­
cia en sus reclamos y solicitudes, suspen­
der las exacciones extraordinarias de 
guerra ô de mera hostilidad, que no ha­
gan urgentes las necesidades públicas y 
iue no estén autorizadas por una ley 

.uai ional; inspirar confianza para que to- 
b's los colombianos, sea cual fuere su 
o lo r  políti'O, vuelvan á sus antiguas o- 
upaciones, sin ser perturbados en ellas 

por las autoridades locales, con pretexto
le recientes compromisos; procurar res- 
ablecer, en fin, el imperio del orden y 
de la armonía entre los bandos que se 
han considerado como irreconciliables
enemigoe, à fin de que renazcan así la se­
guridad y la confianza y se extingan los
«nlios y la reciproca animadversión ; ta­
les son los deseos del Presidente de la 
República, al sei vicio de los cuales es 
preciso que se pongan todos los funcio­
narios públicos, como que el primer de
her del Gobierno, à la terminación de 
la lucha, es el de restablecer la sociedad
à su base natural, de donde forzosamen­
te hubo de sacarla el desquiciamiento
que de ordinario produce la guerra.

Encargo, tu consecuencia, à Usted, 
que se sirva dar cuenta de esta Circu­
lar al ciudadano Presidente de ese Es­
tado, y no dudo que las indicaciones que 
quedan expuestas serán acogidas por él 
con la mejor voluntad y cumplidas coa 
la más escrupulosa exactitud.

Soy de Ud. atento S.

EUSTOBGIO SALGAR-

En El Relator do 3 de julio de
1877, Felipe Pérez, el publicista 
de quien se ha dicho que escribía 
con guante de cabritilla, hizo apre­
ciaciones qne vamos à extractar, 
relativas à los tiempos y los parti- 
dos.en vista de la ley de 17 de abril 
de 1841, sobre medidas de segu­
ridad pública, y en vista de la Cir­
cular de 26 de junio do 1887, en­

viada por el General Salgar, Mi 
nistro de lo Interior y Relaciones 
Exteriores, á los Gobiernos de los 
Estados federales. Decía aquel pu 
blioista:

En 1840 hubo en este país, como todos 
sabemos, una gran revolución, que no 
solo costó mucha sangre y dinero, sino 
que di ó lugar & dos hechos verdadera­
mente escandalosos: la apelación de tro­
pas ecuatorianas à intervenir en la con­
tienda y la Circular ejecutiva de 7 de 
octubre, en que el Gobierno declaró de 
una manera solemne que carecía de los 
medios necesarios para vencer à los re­
voltosos. Esto último fué un grito de ex­
trema angustia arrancado por la derrota 
sufrida en la Polonia.

Empero, la fortuna es voltaria, y la 
revolución más formidable de aquellos 
tiempos sucumbió vencida por su pro­
pia fuerza, por ser esta una fuarza en 
desorden. Hubo muchos ejércitos, mu­
chos jefes supremos y ninguna unidad 
en las operaciones.

Hubo asimismo en aquella revolución 
un tercer escándalo, y fué la suerte 
cruel que cupo á los vencidos. El 8 de 
julio de 1841 perecieron en los patíbu­
los de Cartago el Coronel Sal valor Cór 
doba, el (loct«ir Manuel Antonio Jarami- 
11o y 16 individuos más; en los de An- 
tioquia, en agosti» y septiembre, el Jefe 
Pablo Vegal, el Coronel José Maria 
Vezga, el Sargento Mayor Tadeo Ga­
lindo, el doctor Atanasio Menendez y e 
señor José A. Gutiérrez; y en ios d< 
Bogotá, los señores José Azuero y Vi 
cente Vanegas. Estas víctimas y las de 
Antioquia.ya no por un arranque militar, 
sino por sentencia de Tribunales en deci 
sion fría y  deliberada.

Y  hubo más, y  fué que sobre las tro­
pas auxiliares del Ecuador, y sobre la 
Circular de impotencia y sobre loa pa 
tíbulos, se expidió la tan conocida como 
famosa ley de medidas de seguridad >.
¿ Qué decía esa ley ? Para contestar à 
esto hay que recordar cóu toda exacti­
tud. Esa ley decía :

1® Que el Poder Ejecutivo podia so­
licitar y  admitir tropas de naciones a- 
migas en calidad de auxiliares, en caso 
de una conmoción interior;

29 Que los Goberr.adoros podían se­
parar del territorio fie su mando ó arres
tar á los individuos de quienes temieran
que tramasen contra el órden público;

39 Que los individuos que hubieran 
salido voluntariamente del territorio de 
la República por causa de la política, m> 
podrían volver á él sin licencia de 
Congreso, salvo que se sometiesen 
ser juzgados como cómplices de rebelión,
de conformidad con el Código Penal ;

4®Que los funcionarios públicos que 
no usasen en su caso de las facultades di­
chas, serian depuestos de sus empleos, 
declarados inhábiles para obtener otros 
de confianza y condenados á una multa 
de $ 500; y

5 9 Que los Gobernadores en las ca­
pitales de Provincia, los Jefes po ít eos 
en las cabeceras de Canton, los Alcal - 
des en I03 Distritos parroquiales y la 
autoridad judicial que conociesen de la 
causa de reos procesados por delito- 
contra el órden público y que no los 
mantuviesen, cada uno en su caso, con 
la correspondiente seguridad, incurri­
rían en la pena de $ 20 hasta $ 200 de 
multa ; y  en caso de fuga del reo, en la 
pérdida del empleo y en multa de $500.

Eso pasaba hace treinta y 6eis años, 
en plenitud oficial conservadora, des­
pués de una victoria completa y en 
tiempos en que el Código Penal era una 
realidad. Lo que pasa ahora es totalmen 
te lo contrario.

Esto escribía en 1877 el doctor 
Felipe Pérez, y agregaba que, çp 
mo prólogo de las presentes dul­
zuras, de aquellas que concedía el 
Gobierno de la época, alguno* libe­
rales habían sostenido ysostieneu 
que eu polít'ca no hay delitos si 
no errores; quo à las exageracio­
nes rencorosas de 1841 y 1842, ha­
bían sucedido la filantropía y los 
arranques generosos, y do ahí las 
amnistias y la prodigalidad de los 
perdones en la victoria; de ahí las 
comisiones de paz y la3 gestiones 
privadas; de ahí, en fin, que sobre 
las impresiones vivas aun «le la ley 
de amnistía, tuviéramos la última 
Circular del Ministerio de lo Inte 
rior, de fecha 26 de junio, arriba 
trascrita.

A tribu ía  e l d octor  P érez  à las 
exageracion es rencorosas de otros

dias el que el partido couservador en dos eternos partidos .* el liberal
hubiera perdido e! Poder,y concluía 1 y e] conservador, 
su artículo, refiriéndose á la bene- Eu 1885 se concentra todo lo
volencia y tolerancia liberales, asi

Todo lo cual está muy bueno, siempre 
que la grandeza de alma de los venci­
dos en la lucha, esté à la altura de la 
generosidad de las vencedores en ella; 
y muy malo si por desgracia de los con 
servadores y de los liberales, hubiera 
que decir más tarde de ello* lo que un 
hombre grande decia de los Borbones, 
y era que ni aprendían ni olvidaban. 
Es seguro que silos regeneradores hubie­
ran triunfado, no se habrían apresurado 
á sancionar leyes de amnistía en favor 
de los liberales; que no habrían mandado 
à ninguna parte comisionados de paz. 
ni estarían expidiendo órdenes circula­
res como la del señor General Salgar. 
¿ Es acaso éso su fuerza ó t>u secreto po­
lítico ? Nó. ¿ Es acaso éso nuestra debi­
lidad ? Tampoco: eso no es más que la 
índole de los partidos. Empero hay que 
tener en cuenta que la magnanimidad 
también es victoria..........

La magnanimidad, decimos no­
sotros, es, á no dudarlo, distintivo 
dominante de la justicia de una 
causa y de las insignias de una 
bandera. Pero volvamos à nuestro 
asunto___

Miembros de una generación que 
110 ha experimentado el choque «le 
ios sucesos políticos sino en cuan 
bo ellos lleven el sello de lo con 
temporáneo, hemos hecho llama­
miento á a historia y 'a historia 
M03 ha suministrado la* piezas au­
ténticas que hemos copiado.

Debemos repetir con el señor Ca 
ro que hemo* mirado atrás solo 
paira estudiar la historia y para a 
¡Tovecharnos de sus lecciones, no 
para renovar odios.

Creemos que no es espectáculo 
de mutuo reucor y de mutua per­
secución el que deben mostrar 
maestros partidos políticos.

Creemos y confiamos, por el con 
trario, en el prestigio de Colom 
bia por la concordia de sus hijos. 

El sol de la República no ha de 
calentar un solo principio, una sola 
■electividad, un solo hogar.

El bol de la República debe al­
zarse siempre sobre amplio y co
man horizonte para retemplar, en 
sus aspiraciones, no ú los sacrifica 
lores en el abordaje del derecho 
le los sacrificados, sino á los qué 

acortan-digámoslo asi la peregri 
u icion sobre el planeta acosado* 
por el entusiasmo de ver implan 
cada la República en toda la gran 
leza de sus instituciones y en to­
la la moralidad de sus conquistas.

Si de aquellas piezas resultare 
algún evidente contraste, según la 
-ypresión de D. Felipe Pérez, en 
tro la índole respectiva de cada
uno délos dos únicos prtiJosd e
Colombia; en ese contraste noque
remos deteneruus, porque á la hora
actual acaso ya no exista sino eu 
el seno de aquella ed id de nuestra
historia en que él se acentuara en 
sus fastos con tan tristísima in
duencia para la inarch 1 del país.

Acaso los conservadores, geuui 
nos sí han olvidado y si hau a 
prendido : olvidado las vi' jas ca­
lumnias cou que se les pintaba ¡i 
ios liberales y aprendido à ver en 
estos cuanto en sí projdos miran 
ellos como ciudadanos.

Se han acercado y se han couo 
cid<», por medio de recíproca es­
timación, uno* y otros, en esta des­
gracia que hoy por igual ios 
agobia, y en esta desgracia se han 
persuadido, con la elocuencia de 
los hechos, de que en la armónica 
marcha de ellos por el sendero 
republicano—que es el de la 
tolerancia—y en el cruzamiento 
natural de su* raz;,s políticas por
¿obro la* alturas del Poder, está e1 
puerto de seguridad de las institu­
ciones libres.

Asi han *entido mejor la nece­
sidad de servir, en conjunto, á la 
Naciou, como patriotas sinceros v 
no como corsarios en alta mar sm 
otro Ínteres que el de egoístas 
ambiciones.

se
sombrío de una emboscada y de 
una cruel fatalidad, lo mismo pura 
los conservadores que ^lii pen­
saron en momentos felices de vic­
toria y en la victoria se dieron por 
embriagados, como para los libera­
les que en aquella misma embos­
cada apuraron el acíbar de la 
derrota y eu la derrota creyeron 
ahogada la salvación de loa priuci 
pios.

Buscando extrañas imágenes— 
*in duda imágenes de soberbia— 
el partido couseivador acudió à la 
cita, pendón desplegado y tambor
batiente, cual si realmente ni apren­
diera ni olvidara á semejanza de
ios Borbolles; pero cuando de ella
salió, disipado el último hu no de
la refriega fratricida, como quien
traginara por cima de la gloria,
cargado no solo de condecoraciones
bélicas sino alucinado cou que
también llevaba las condecora­
ciones civiles que el fuego de
veinte y cinco años de prensa
había con-agrado, sobre el pecho
«lesas apóstoles, en testimonio de
respeto y de adhesión republicana ; 
se encontró cou que la oima no era
cima, que las condecoraciones eran
apócrifas, y qué los lauros de aque­
llos apastóles, todo, to lo lo había
findi lo la Regeneración eu esa
su peculiar estructura política, la
cual tiene su ley de facultades
extraordinarias, después de ocho
años del aniquilamiento liberal, del
mismo mudo que aquella otra es­
tructura política de 41 y 42 tuvo
también su ley sobre medidas de'
seguridad Y esto sí es *iguo de
lo» tiempos y tipo de la idiosiuera- 
cia de la Regeneración, que nada
tiene de común ni cou nuestros
antecedentes de pueblo cristiano
ni con nuestros antecedentes de
pueblo libra.

El deber va abriéndose paso 
sia embargo, y la masa anónima 
■leí personalismo pierde terreno 
cada dia Los partidos parecen 
reflexionar seriamente acerca de 
su estado presente y acerca de su 
estado por venir. Los liberales 
adheridos á la doctrina que les 
sirve da pedestal y de aureola. 
Los conservadores genuinos, arre­
pentidos de haber ayudado à ia 
Regeneración y de ella separados, 
tratando cou el eficaz recurso de 
las rectificaciones políticas, de 
enmendar sus errores—que todos 
lamentamos—y volviendo por sus 
fueros doctrinarios, ya que desde 
lo alto de dichos fueros la con­
ciencia histórica lo* contempla, 
apesadumbrada, siu poder exclamar 
por ahora, imitando el legendario 
grito de Napoleon eu Egipto, que 
el deber ya e&tá todo cumplido. 
Y ambos, como radios de uu mismo 
círculo, constituyendo el gran par­
tido republicana.

uando esto afirrñamos, tradu­
cimos la verdad de lo que ocurre. 
Estamos distantes de esa política 
■le frases y telegramas à que ha 
obedecido, desde sus comienzos, la 
Regeneración, y uos atenemos, 
por lo mismo, á la irrefragable es- 
indis tica de los hechos que hablan 
tnáa vigorosamente que nosotros. 
La prensa conservadora republi­
cana que defiende en el país lo que 
defendieron José Eusebio Caro, 
Ospiua, Mallarino y otros con­
servadores de legítima extracción, 
concuerda cou nosotros en justos 
anhelos por las reivindicaciones 
republicanas, de las cuales 
son sustentáculo, en primer 
térmiuo, las reivindicaciones le­
gales y constitucionales. Para 
ello emplea e-a prensa lenguaje 
irreprochable idéntico al que noso­
tros empleamos. Fehaciente ejem­
plo no* ofr ce, en este sentido, 
Las Novedades de Medellin cuando
decl ira, al abogar por la rein­
tegración conservadora histórica, 
que existen divergencias, es ver­
dad, entre el liberalismo y la 

ffraccion republicana disgregada
Asi se exhiben oomo soldados «leí partido nacional; pero que si 

civiles de una causa que nació con i ia necesidad de devolver al país el
los sacrificios de los proceres y que1 régimen republicano se iiiapo ic, 
no podrá sobrevivir sino cou las ellas asumirán carácter de 89oun- 
cívicas virtudes de las modernas ! darías, toda vez que ia esencia del 
generaciones, clasificadas para el j régimen gubernamental es lo 
bien social v para el bien político!primordial. Si se desea un mis

l
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acabado espécimen de lo que pida 
aquel importante colega al próxima 
Congreso, léase esto que tomamos 
do su editorial del número 23, 
fecha 9 de lebrero :

La ley de autorizaciones extraordb 
nariaa, que es, en síntesis, el régimen 
actual, lia reducido à Colombia á una 
escala inferior á la Rusia, borrando de 
una plumada todos los dcrech»o recono­
cidos á lo» colombianos por nuestra 
Carta fundamental, con el nombre de 
“ DERECHOS CIVILES Y GARAN­
TIAS SOCIALES.”  Verdad es que para-, 
los cnJombiauojyio hay heladas Si lu-rías, 
pero en cambio roñemos playas abrasadas 
y suelo extranjero, más helados para el 
alma del patriota que las elevadas mon­
tañas de Siberia. Allí podrá ir, sin que 
nuestra voz lo  impugne, el hombre que 
amenace la tranquilidad social ; pero 
pedimos que se compruebe su falta y se 
le oigs. en su defensa, lió  aquí el punto 
de divergencia entre los partidarios del 
absolutismo y los que defendemos las 
prácticas de la República. El silencio de 
la victima no probará nunca la justicia 
del castigo, mientras que la voz que se 
oye en su defensa, si es ineficaz, se torna 
en defensora de quien impone la pena. 
En donde la voz del acusado no se oye, 
no debiera proferirse la palabra Repúbli­
ca. Esta entraña'' el régimen de la ley, 
y el mutismo sólo es necesario donde rio 
impera la razón. Creemos, además, 
que, en severa lógica, los representantes 
de una República, cuya misión es legislar, 
es decir, hacer leyes para regir laso 
ciedad, no tienen poder para autorizar 
el régimen de la voluntar5edad, que es el 
régimen erigido por la ley de autoriza 
cioncs extraordinarias. En efecto, el 
artículo 47 de nuestra Carta funda­
mental dice : “ Todos los Poderes públi­
cos son limitados, y ejercen separada­
mente sus respectivas atribuciones.'’ 
Ahora bien ; si ese mismo Poder Legisla­
tivo es limitado, pues liraitádolo há la 
esencia del régimen republicano, que 
consiste en ol predominio de la ley, 
¿cóm o puede erigir la voluntad en 
rectora de un pueblo cuyo régimen es el 
republicano? El artículo 58 de nuestra 
actual Constitución, que consagra la 
potestad del Gongrero, la limita á 
iiAOKR leyes. Es así que las facultados 
extraordinarias erigen la voluntad de! 
Jefe del Ejecutivo en sola rectora de un 
pueblo, aun en tiempo de paz, de donde 
se deduce que un Congreso que autoriza 
un régimen sin leyes, extralimita su 
potestad, que está limitada à hacer las 
leyes. Toca al Congreso de 1894 sacar 
al país del régimen de la voluntariedad, 
para hacer efectivo el régimen republi­
cano, que consiste precisamente en el 
predominio de la ley sobre la volun­
tariedad, que es el régimen de las monar­
quías autocríticas.

No hay para qué contentar. La 
estadística do los hechos, repe­
tímos, comentará mejor que noso­
tros. Los que bautícen con el 
vulgar nombro de liga osto que en 
S3 no es sino natural y espontáneo 
movimiento de los partidos en pos 
de la autonomía del legado de 
nuestros mayores, esos sou los que 
quisieran no acabaran nunca los 
frutos de la vendimia. Eso movi­
miento es lección objetiva de que 
los principios, entre nosotros, pre 
valseen en definitiva. Corresponde 
á los directores de la Regenera­
ción digerir todo ol alimento que 
esa lección suministra, para pro­
curar con realidades objetivas tam­
bién—do frases, proclamas y dis 
cursos ya estamos fatigados—no 
solo la reintegración doctrinaria 
del partido conservador sino la 
reintegración, más valiosa aúu, de 
toda la familia colombiana dentro 
del Gobierno republicano.

. i ■ — ■ a . m i ......

Preliminares de una 
defensa.

Conocen nuestros lectores la pri­
mera palabra del doctor Felipe An­
gulo á su regreso de Inglaterra, en 
donde desempeñaba la Logacion do 
Colombia. Manifestó entonces que 
males de estómago lo habían hecho 
regresar del Banco y lo retenían, 
al lado do la familia, en San Juan 
Nepomuceno, (Departamento de 
Bolivar), pero que una vez recobrada 
la salud, seguiría á Bogotá, á expli­
car su conducta en el asunto que el 
público llama Petit Panamá.

Llegado, al fin, à la capital, el 
doctor Angulo ha pronunciado ap 
segunda palabra, que consisto en ol 
documento siguiente :

Bogotá, febrero 20 de 189-i.

Señor Director de ICI Correo Nocional.
Presente.

Como tuve ei honor de anunciarlo al 
país en publicación de reciente fecha, 
emprendí viaje para esta capital apenas 
recobré medianamente mi sahid, y vengo 
á explicar mi conducta en el desgraciad» 
asunto de los contratos celebrados para

,lh’ íbtejlfucc'nn de los Ferrocarriles de 
Antipqmfiy Santander.

A pesar de ¡o doloroso que haya sido 
para qplppste proceso singular, que ha 
pegado v, conclusiones definitivas con 
»tvithvubsoluto de todas las fórmulas, 
'yoWIo’ísi jio se tratase del honor de un 
hombre, me halaga la esperanza de que 
encontraré en mis compatriotas atención 
proporcionada á la moderación que he 
creído de mi deber imponerme y al 
agravio político y público más gratuito é 
inmerecido que recuerdan las páginas de 
nuestra historia.

La prensa de esta ciudad, al hacerse 
vocero de los escándalos y responsabili­
dades que las pasiones del inomento 
acumularon sobre individuos inocentes, 
uo dudo que haya creído estar inspirada 
cu sentimientos de patriotismo ; y aun­
que la exaltación haya podido ir hasta el 
punto de echaren olvido aun la hula 1 
guía tradicional de nuestros hábitos 
caballerescos, declaro con sinceridad que 
respeto el móvil que la ha guiado y el 
propósito que persigue.

Mi defensa comenzará dentro de breves 
dias y espero que se hará la luz de una 
manera tan absoluta, que la evidencia 
resalte para los más obcecados.

Aguardo, por tanto, que la prensa 
querrá suspender su juicio hasta oir lo? 
descargos de los acusados, y que será el 
periódico de usted, uno do los más 
serenos de la capital, el que se dignará 
publicar estas cortas lineas, en que de­
mando de ella, y por su conducto, de la 
opinion nacional, tiempo para oírme y 
justicia después do ser oido.

Ruego à usted se sirva i n s e r t a r  esta 
carta en el proximo número de El Correo 
Nacional ; y me suscribo de usted atente 
servidor y compatriota,

F. Angulo,
La opinion nacional, por ol doc­

tor Angulo inovocada ahora, está 
pendiente de «u torcera palabra, 
esto es, do su defensa, y ojalá que la 
luz quo esa defensa proyecte sea luz 
do rehabilitación para los quo so 
consideren acusados.

....— ■-  - a ■ -  — —

' Política conservadora 
rotrosp activa.

i Con el rubro Candidaturas se 
publicó en El Demócrata de Bogotá, 
correspondiente al 9 do noviembre 
de 1891 : ** *

tf El Directorio conservador, 
como representante y vocero de un 
gran partido”—estas son sus pala­
bras—ha dicho en La Paz, al lanzar 
como candidatos para la Presiden­
cia y Vicepresidencia de la re- 
pfrbíica, á los señores Marcel i ano 
Velez y doctor José Joaquin Ortiz, 
respectivamente, lo siguiente :

La confusion maliciosa y á todas luces 
inaceptable que se ha querido hacer al 
tildar y perseguir como revolucionarios à 
pacíficos ciudadanos que solo purgan el 
pecado de no opinar por determinadas 
candidaturas, es arma indigna y quebra ­
diza que no hiere ni puedo herir sino à 
loa que la esgrimen con evidente mala 
fe. El Directorio, en su propio nombre, 
y en el de sus numerosos comitentes, 
declara con leal franqueza quo juzga 
inconveniente y perjudicial en alto 
gradóla perpetuación „ en el Poder, del ; 
círculo que hoy rodea al señor doctor 
Holguin, y en el cual es abanderado, 
prohombre y mentor el señor Caro ; y 
por lo mismo que hace esta declaración 
solemne y pública, debe creérselo cuando 
asegura, al mismo tiempo, que defenderá 
Icálmente à los actuales mandatarios 
durante su periodo constitucional, contra 
cualesquiera individuos que, irrogando 
un irrespeto á la Constitución, pretendan 
desconocerlos en el uso legítimo de su 
autoridad ó arrebatarles el mando supre­
mo por mod.ios violentos ó inconstitu­
cionales. Nosotros deseamos y necesita 
moa la paz ; los absurdos rumores de 
guerra no son propalados sino por los 
que ardientemente la necesitan.

Do lo trascrito aparece clara- 
mentó que *cl partido conservador 
tampoco quiere la guerra, y por 
consiguiente, que los únicos aman­
tes de ella son los regeneradores, en 
lo cual fbran de acuerdo con sus 
intereses, porque nadie que ve la 
muerte próxima deja do luchar por 
la continuación de la vida ; y muy 
en contra délos intereses patrios, 
porque á la Regeneración nadie la 
ha constituido en usufructuaria per­
manente del país.

Continúa La Paz :
.....................El Directorio, en nombre
del partido que representa, no puede 
ofrecer, pues, al partido radical, llegado 
el caso, sino lo quo ofrece á todos los 
colombianos: el más absoluto respeto 
por sus derechos ci viles y politicos y por 
las garantías que la Constitución re­
conozca á los ciudadanos, y nada más. 
Sí esta promesa se toma como un cor 
tejo por espíritus estrechos ó por ánimos 
apasionados, debe recordarse que no es 
nuestra sino rie la Constitución misma,

que no liaee distinciones ni salvedades, 
y que cobija con su manto á toda clase 
de personas, como no sean criminales y 
dementes, cuando formula estos dere­
chos y garantías. El partido conserva­
dor, en fuerza de la moralidad de sos 
doctrinas y por acatamiento á la Cnrlii 
fundamental ha jurado sostener y 
cumplir, considero*qUo los radicales, no 
por f-or sus adversa1ios en religion y en 
política, dejan de ser sus conciudadanos 
y sus compatriotas, y está tan distante 
de hacerles concesiones indebidas, por 
mínimas que sean, como de cercenarás 
sus derechos, por insignificantes que 
parezcan. Ante la Constitución no hay, 
uo pucd<> haber, partidos sino cindn- 

hinócrita mentira y menguada 
Regen crac-;on habría sido la nuestra, si 
ésta no fuc:n máxima por todos com­
prendida y de ninguno atacada. Los 
que hablen y procedan de otra suerte, 
v.in contra las justicias divinas y 
contra las disposiciones humanas, 
son lobos disfrazados en el campo de 11 
Regeneración, y  mal podrán preciarse de 
ser patriotas y de llamarse conserva­
dores.

Estas observaciones do La Paz 
serían innecesarias, sino estu­
viéramos dominados por un círculo 
personal d© muy estrechas miras 
que no le ha reconocido derechos 
sino á lo« suycr* : porque os bien 
sabido que cuando los partidos 
doctrinarios son los que gobiernan, 
los principios constitucionales se 
cumplen estrictamente. y los 
derechos de los ciudadanos, sin 
distinción ninguna, reciben eficaz y 
positivo amparo.

Agrega La Paz :
El partido conservador tiene necesidad 

ineludible de reorganizarse y de recons­
tituirse e,on dirección propia, no sujeto 
filos intereses y veleidades de un hom­
bre misterioso en sus caminos, aunque 
yá perfectamente transparente en lo que 
se refiere à sus aspiraciones finóles.

Nada más jimto qnc esta no 
lulísima aspiración del Directorio. 
j, Pues cómo h abri a de seguir el 
partido conservador que cuenta con 
hombres eminentes por sus talentos, 
por su honradez, por su valor y por 
sus servicios á la causa, de*enr 
penando ol tristísimo papel do 
auxiliador pasivo del hombro provi­
dencial, quo en presencia de nuevos 
y continuos desastres, todos los días 
prorrogaba el plazo de llevar á cabo 
las reformas tan deseadas por lo:; 
conservadores, prórroga quo era de 
tal magnitud que exigía por lo 
menos el paso do tros generaciones 
para que el país pudiera ver el en­
cantador espectáculo qne la Re­
generación dobia presentar ?

Refiriéndose á los señores Volez 
y Ortiz dice :

........Estos hombres inmaculados y
mcritlsimos, que llevan luengos años de 
combatir en múltiples formas por la 
verdad y por el bien, que no padecerán 
las dudas y vacilaciones de los escépticos 
semiconvertidos, que no llevan sobre sus 
hombros las responsabilidades y com­
promisos de allegados y cómplices, son 
la mejor garantía para el partido y para 
la Nación.

Es justísima esta observación del 
Directorio conservador, pues 
como va á confiar un partido sus 
grandes destinos à los escépticos 
semico o vertidos, que no han res­
petado ni siquiera el credo político 
de la escuela en que nacieron, y por 
lo cual salieron do ignota oscuridad 
á hacer papel brillante en la política, 
hasta el punto do ocupar los pri­
meros puestos do la Nación, y una 
voz allí, despedazar lo que defen­
dieron como bueno y lo que juraron 
defender como la síntesis más 
completa do las conquistas* hu­
manas en sus luchas por la liber­
tad ? * **

Breve concepto nuestro :
El anterior artículo do política 

retrospectiva encierra mucho de 
sabia advertencia y mucho de sabia 
prevision. Las ojeadas al pasado 
sirven, como lo afirmad señor Caro, 
para aprovecharnos de sus lecciones. 
No las desairó el conservatisme re­
publicano, y no olvido éste que si 
los conductores ó leaders do los 
partidos no se improvisan, cierto es 
que tampoco se imponen. Son los 
partidos los que alzan, on hombros 
de su confianza, á los que á esta se 
han hecho acreedores. Tiene, por 
eso, sobrada razón el partido con­
servador doctrinario para organi­
zarse y reconstituirse con dirección 
propia ; pero este propósito—del 
todo republicano—no pasará de 
palabra muerta si falta la perse 
veranda y la lealtad à él, sin las 
cuales sobreviene indefectible anar­
quía en obras y pensamientos.

Loa P resupuestos.
I I

(De El JTcraldo do Bogotá).
(Continuación),

La renta de Aduanas es nuestra 
principal fuente de ingresos. En

los últimos diez ó doce años la 
tarifa ha duplicado los graváme­
nes, que del 30 por ciento han 
subido al 60 por ciento sobre la 
masa de las importaciones, sin 
que por esto dejen aquéllos de ex 
ceder del 100 por ciento sobre ar 
tí'-ulos Je consumo popular. Las 
materias primeras están gravadas 
en su mayor parte con derechos 
prohibitivos, é impiden e! naci­
miento ó la creaciou de nuevas in­
dustrias. Numerosos son los soca­
vones abiertos à esta mina, fuera 
del contrabando. Hay exenciones 
necesarias como son las de los rie 
les y todo lo relacionado con los 
ferrocarriles y la navegación por 
vapor, las máquinas y ios instru­
mentos que la minería, la agricul­
tura y las artes necesitan emplear. 
Algunas otras concesiones son 
justificables, pero en lo general, si 
la renta de Aduanas os, y tieüe 
que ser, la principal fuente do en­
tradas para ol Tesoro, 03 indispen­
sable una revision rigurosa do so­
cavones para cegar todos los que 
sean perjudiciales ni interés na­
cional, y como este estudio no lo 
harán Es Diputados, él se impone 
al tir. Ministro de Hacienda. Co­
mo muestra de lo que se puede 
hacer en este sentido indicaremos 
algunos favores que uo se fundan 
en la justicia ni en la convenien­
cia nacional.

La isla de Turaaco es el puerto 
practicable para el comercio del 
valle de Patía y ele las mesas do 
Pasto y Tñquerres. El consumo 
do los doscientos mil habitantes de 
osas regiones, y el gravamen sobre 
ésto se los disputan la aduana o- 
ouatoriana de Guayaquil y la co­
lombiana de Turaaco. La tarifa 
ecuatoriana era, en 1882, mucho 
más baja que la nuestra, y el ca 
mino desde Guayaquil hasta la 
frontera del Carchi, si bien mucho 
más largo que el de Barbacoas à 
Ipiales, era eu realidad más econó­
mico en cuanto á ñetes. De aquí el 
empeño quo mostró la administra 
eion del ¡Sr. Dr. Zaldúa en obtener 
la mejora del camino do Barba­
coas y una rebaja de 20 por ciento 
en los derechos de importación por 
Tumuco. Es siempre repugnante, 
y debe desecharse, toda violación 
de la igualdad con que ol irnpnes 
to debe pesar sobre todas las par­
tos del territorio nacional, pero 
hay también casos en que esa mis­
ma igualdad se puede invocar pa­
ra una violación más aparente que 
real. Las provincias del tiur no 
pagaban realmente la contribución 
de Aduanas, à lo menos á Colom­
bia, y lo demuestra el ridículo pro­
ducido de la de Ipiales. ¿ Cuáles 
eran los medios de librar à esos 
pueblos de pagar impuesto al E 
euador y pagándolo à Colombia ? 
Los ya indicados, nivelar, por lo 
menos, las dos tarifas, y compo­
ner nuestros caminos. ¿ Cuál era, 
en definitiva, el resultado que se 
buscaba ? El mayor produci lo de 
nuestra renta, al propio tierupo 
que la redención, para aquellos 
pueblos, de uno de lo* dos gravá­
menes á que se pretende someter 
los con la aduana de Ipiales. Claro 
es que si esta aduana es un absur­
do, debe suprimirse, y d«be tam 
bien volverse al sistema de recí­
proca franquicia do los productos 
naturales de las dos Repúblicas 
si no se quiere la ruina do mies 
tras provincias del Sur, su latente 
y peligroso descontento, siendo 
fronterizas, y el desabrí miento en 
en las relaciones con el Ecuador.

Pues bien, lo que era, en ol fon­
do, una medida de justicia y equi­
dad, á la vez que una medida fis­
cal para aumentar la renta, ha ser­
vido como do ejemplo para decre­
tar una rebaja do 20 por ciento en 
la aduana de Buenaventura, y otra 
do 40 por ciento en las do la rogiou 
oriental. Pase la primera de esas 
rebajas si so ha decretado en vir 
tud do la situación la.nontable en 
que se encuentra el valle del Cau­
ca, y si ha do ser transitoria; mas 
no podremos decir lo mismo res­
pecto del 40 por ciento con que *e 
favorecen las importaciones por el 
Meta.

Convenimos en que nuestra re­
gion oriental uecosita auxilios es­
peciales. Misiones bien dirigidas 
para reducir à la civilización las 
tribus salvajes, como medida de 
fraternidad cristiana al mismo tiem­
po que de inmigración, ya que és­
ta sea imposible del extranjero 
por muchísimos años; sal barata, 
tan barata que no pase el precio 
del costo de su extracción y los 
gastos de administración, à fin do 
fomentar vigorosamente la grande 
industria do aquellas regiones, la 
ganadería; mejora constante do los 
caminos que comunican las do* 
regiones quo separa la cordillera 
oriental, con el fin de que se dis­
minuya la pérdida de reses que les

frecuentan,queeshoy tan onerosa,y 
también con el de combatir la ten­
dencia do los propietarios de nues­
tra altiplanicie à ensanchar el úrea 
de los prados con menoscabo de 
la de siembras, pues esta más bieu 
requiere ensanche por el crecimien­
to de la población; y, finalmente, 
la protección que el Gobierno tie­
ne yá concedida ¡i la empresa de 
navegación por vapor entre Cabu- 
yaro y Ciudad Bolívar. Esta pro­
tección consiste en una subvención 
de $ 3,000 por viaje redondo de un 
vapor cada dos meses, con lo cual 
se suple la escasez de flete que o - 
freco ol actual estado de atraso en 
las pocas poblaciones que liemos 
podido establecer hacia ei Oriente. 
El café, y alguno11 otros frutos que 
ellas pueden cultivar, han careci­
do de su natural salida, los ríos 
navegables, porque la navegaciJh 
por pequeñas lanchas es costosa, 
tardía y contingente, y porque su 
volúmen no ha podido ser suficien­
te y constante para alimentar una 
línea de vapores. Esta falta la su­
ple la subvención que hemos men­
cionado, puesto que $ 3.000 por 
cada viaje equivalen à suministrar 
flete úe $ 3, para ó00 cargas do 
subida y otras tantas de bajada, 
quedando la poca carga efectiva 
que suministren la producción y 
el consumo propios de aquellos 
pueblos, como adicional estímulo 
para la empresa do vapores. Pero 
si estamos de acuerdo con las mi­
ras del Gobierno on cuanto á los 
medios de fomento ya indicados, 
no aprobamos la rebaja do 40 por 
ciento en los derechos de importa­
ción. Podríamos ' llegar hasta la 
completa franquicia, pero circuns­
crita ésta, al consumo de los morado­
res de allende la cordillera, mien­
tras se desarrolla su comercio pro­
pio hasta el grado de no consumir 
mercaderías que hayan pagado en 
Venezuela, como hemos indicado 
respecto de nuestras provincias del 
tiur. Extender la rebaja del 40 por 
ciento á las mercaderías que tras ­
montan la cordillera, es atacar di ­
rectamente el producto de las A - 
duanas, nuestra tabla de salvación 
fiscal, (*) y dislocar el inmenso cú­
mulo de interes ya creados por el 
desarrollo natural de toda la nación 
hacia el Occidente, desarrollo q 
obedece al impulso de cam 
complejas, ya de tradiciones, 
de la configuración del suelo y 
su ocupación y cultivo, ya de . 
dependencia nacional, puesto que 
sou nuestros los puertos maríti­
mos en donde empieza y termina 
el movimiento á queda origen a- 
quel cúmulo do intereses. Aun 
cuando ya Venezuela y Colombia 
estuvieran libres de complicacio­
nes por causa de límites, y un tra­
tado perpetuo de tránsito nos fran­
quease el puerto do Ciudad Bolí­
var, todavía sería absurda las dis­
locación de que tratamos, ya por­
que lo perpetúo entre naciones 
carece de sanción eficaz en el 
simple derecho. Uno de los ma­
les que nos aquejan en el asunto 
del fomento consiste en la despro­
porción que frecuentemente hay 
entre el objeto que se tiene en mi­
ra y los medios que se emplean 
para lograrlo. Unas veces éstos ee 
propasan hasta Jo innecesario y 
io imposible, otras se detienen en 
lo infecundo. Evidentemente hay 
en esto falta de estudio de las 
cuestiones bajo todas sus fases, y 
también ligereza y entusiasmo 
ciego, propios do nuestro carácter 
impresionable.

Nos detenemos para advertir á 
nuestros lectores que no perdere­
mos ol hilo de nuestras reflexio­
nes. Estamos tratando de la discu­
sión do los Presupuestos en el 
Congreso; hemos empezado por 6l 
do Rentas, el menos estudiado 
hasta ahora, y tratando de indi­
car algunos do los principales he­
chos que deben ser materia de es­
tudio, hemos llegado à los socavo­
nes que sirven para vaciar impru­
dentemente aquella parte do la mi­
na que se llama renta de Aduanas.

Para no fastidiar demasiado, to­
caremos de paso otro caso de so­
cavón. Nos referimos á la exención 
de derechos de importación á los 
comestibles que se introduzcan á 
Departamentos azotados por la ca­
restía. Damos por sentado que es 
en virtud de ley expresa que se pue­
den hacer tales concesiones. 8 i 
exceptuamos las provincias del Sur,

(*) Seis cajilas de una docena de botellas 
de brandy causan derecho à $ 2 kilo- 

ramo y  pesan 102 kilogramos 6 sean 
204, cuyo 40 por ciento es § 81-60. Los 

vinos en bu tel ¡as .causan $ 1 por kilogra­
mo, y el 40 por ciento de las 6 cajitas 
gue forman una carga, importa $41-80. 
La bayeta procurará un ahorro de $ 63 
en carga. Con esta ventaja concedida 
á la via del Meta queda abierto á la 
renta de Aduanas uno de los socavones 
más peligrosos. Desperdicio de rentas da 
un laclo y  nuevas contribuciones por o -  
tro, acusau desconcierto en las ideas.
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LA SITUACION.

todos los Departamentos están en 
el caso do carestía excesiva, de 
manera que hoy una oxenciou de 
esta clase debiera extenderse 
toda la República para que no hu­
biera desigualdad ni injusticia; 
mas suponiendo que no sea este el 
caso, pase la exención pero no el 
fraude quo puedo cometerse à la 
sombra do ella. Si la ley que la au 
toriza no prescribe las precaucio­
nes que so deben adoptar, el Poder 
Ejecutivo tiene una autorización 
permanente para hacer revisar los 
'cargamentos en donde lo crea con 
veniente, es decir, en el presento 
caso, en puntos ú donde ellos de­
ben llegar para no dejar duda de 
que so destinan al objeto con que 
se ha concedido la franquicia, y 
de tal manera situados osos pun 
tos, quo el gasto de su traslación 
á otros no comprendidos en b  fran­
quicia, soa más valioso que ésta. 
Eu casos como el presente debe 
siempre conservársela competen­
cia, dando derecho à todo el co, 
mercio para dirigir cargamentos á 
loa pueblos afligidos por la cares­
tía. Ocurrir al medio de celebrar 
contratos do provision, es como 
dudar de la ley natural que impele 
al comercio á llevar los productos 
á, donde más se necesitan. El con­
trato, en estos tiempos, es un me­
dio muy peligroso-----

I I I
Continuando con el estudio dol 

presupuesto de rentas, diremos algo 
sobre la de Salinas. Algunas déua- 
das atrás, esta renta tenía ousi tanta 
'importancia como la de Aduanas, 
pero hoy, mientras esta última de 
muestra crecimiento rápido, es de­
cir, grande aumento do con sum o de 
productos extranjeros, aquélla Per­
manece estacionaria 6 decae. Eu el
año de 1878 á79, bajo la dirección 
delSr. Dr. Luis C. Rico como Secre­
tario de Hacienda, la renta de 
Salinas dió un producto bruto de 
$1,459,599, con <4 precio do la sal 
compactada á $1-20 por arroba. Tal 
producto so calculó en $3,000,000 
■para el bienio corriente, es decir, 
cosa d'e 140,000 más por año que 
hace quince años, siendo ahora el 
precio de la sal compactada $1-40 
" n” nvroba. La población de la 

dica debe de haber aumentado 
menos en un 20 o?o, 6 sea 

i 600,000 nuevos consumí 
e sal, quo lian debido acrece r 

ei rendimiento de este monopolio, 
y como 61 se extiende ahora á los 
Estados de Bolívar, Magdalena y 
Panamá, otros 600,000 contribuyen­
tes cuenta boy la renta.

Suponiendo que la población de 
la República fuera de 3,500,000 
habitantes en 1878, y que 
el consumo haya conser­
vado la misma proporción, si 
3,000,000 de consumidores do sal 
del Gobierno daban en 1878 una 
renta de $1,460,000, con precio á 
$1-20, 4,200,000 consumidores de­
bieran dar ahora, á $1 -40 de precio, 
un producto de $1,950,000 por año, 
en vez de $1,500,000 que se han 
calculado. Evidentemente hay 
algo anormal en estos resultados, 
algo que indica que la libre elabora­
ción no está bien planteada, o que 
aquella peste do quo habla el Sr. 
Caro anda también por las SalinaR 
y requiere inyecciones dol específico 
Torres Marino on todas las oficinas.

Para terminar con las Salinas, y 
á propósito de ciorto rumor que 
hemos oido, relativo á un proyec­
tado arrendamiento do la renta à 
contratistas extranjeros, nos per­
mitimos manifestar que, si bien el 
tren do explotación de las minas y 
de las vertientes demuestra el más 
vergonzoso atraso en lo que es una 
empresa industrial, y esto haya 
podido sugerir la idea de ocurrir á 
contratistas extranjeros que sean 
capaces do poner la explotación al 
nivel de lo que debe ser, el término 
del contrato no debe extenderse à 
un numero do años demasiado con­
siderable, ni aun mediando con­
sideraciones fiscales de alta cuantía. 
No debémos renunciar ú la esperanza 
do ver el monopolio convertido en 
verdadera renta, derivada de la 
producción y venta do la sal al 
precio corriente, en competencia 
con la que produzcan los particu­
lares que tongan, ó que encuentren, 
minas y vertientes, más una cuota 
de contribución sobre dicho precio. 
La sal es un producto que hemos 
visto tratar como si fuera arena en 
los docks de Liverpool, vendida á 
20 cholines la tonelada en grano de 
caldero. Si oso artículo es allá in­
dispensable para nyy importantes 
industrias, aquí también lo es, aun 
prescindiendo de la ganadería, que 
tanto requiere el consumo de sal. 
Nuestro precio de venta á $1-40 la 
arroba, equivale 6 $112 la tonelada l 
¿ " Seria para esto que la divina 
Pr ovidencia colocó á estas alturas,

y á 250 leguas del mar, los cerros 
fie sal que tenemos V 

Pasemos à la renta del tabaco, 
inconducente sería hoy toda re- 
ilexion contra su establecimiento, 
mayormente habiendo guardado 
silencio cuando so discutía en el 
Congreso, poro sí objetamos el cál­
culo do su producto en $3,000,000, 
en el presento bienio, porque eso 
confirma lo que hemos dicho sobro 
la ligereza y falta de estudio con 
que procede el Congreso en materia 
do Presupuestos. Una contribu­
ción (pie va á crearse, sobre todo si 
es sobro un producto de la agricul­
tura, exige tiempo, mucho tiempo, 
para vencer las dificultades que 
tiene que presentar. En pftieba de 
ello, será casi al cabo do dos años 
de expedida la loy respectiva que 
se podrá verificar la licitación pro 
movida por el Sr. Ministro de Ha­
cienda, y los cálculos que él hace 
del producto no corresponden con 
los dol Congreso, ni aun en el caso 
on que el remate empezara el mismo 
lía con la vigencia do los Presu­
puestos. Por fortuna no hay ol 
menor riesgo de que, de otra 
fuente, vayan á las cajas del Banco 
Nacional los $3,000,000 votados en 
el Prosupuesto de gastos para em­
pezar el respaldo do sus billetes. 
Ambas partidas representan canti­
dades negativas.

Dos caminos se ofrecían al G o­
bierno para establecer la renta : el 
estanco por administración, como 
el que nos dejó ol Gobierno español, 
ó el remate. El primero de estos 
sistemas exigía un fuerte capital 
para emplearlo en compras y exis- 
encias suficientes del artículo en 
odo el país ; ol segundo no exige 

ese capital pero tiene el inconve­
niente de dejar en manos de los 
asentistas gran parte del producto 
del gravamen. ¡Sr á esto se agrega 
el que vaya á ser una Compañía po­
derosa extranjera quien hace el 
remate, podrá ello ofrecer algunas 
ventajas transitorias, mas puedo 
también encaminarnosáun régimen 
fiscal semejante al dol Perú cuando 
tenía guano y salitre, mayormente 
si las Salinas ¡legaran á ser también 
objeto de arrendamiento en globo,
*y si los ferrocarriles proyectados 
quedan al fin en manos de verda­
deros empresarios extranjeros. Su­
póngase que so adormeciera la 
actual vigilancia del Gobierno y 
que, con influencias oficiales se 
llevara á cabo cierto proyecto de 
dominar desde New York gran parte 
de nuestro comercio exterior y la 
navegación del Magdalena. ¿ A 
dónde iríamos á parar ? Deseamos 
ciertamente que nuestro país brinde 
provecho al capital y ú la industria 
extranjeros, especialmente para los 
ferrocarriles, mas no podemos con­
formarnos con la idea de domina­
ción brindada por nosotros mismos.

Conviene también que el Go­
bierno se aperciba contra el peligro 
do desarrollar demasiado la casta do 
los asentistas. Ya la tenemos ins­
talada en todos los Departamentos 
cosechando ol monopolio do licores 
destilados y la contribución del de­
güello de ganados, representando 
mbas corea do $8,000,000. El 

sistema do remates, ' si bien es 
cómodo para los Gobiernos, au­
menta la carga para ol contribu­
yente, pudiéndose calcular en 
$2,000,000 lo que los asentistas lo 
arrancarán de más para ellos, fuera 
do lo que habrá ele quedar repre­
sentado en vejaciones de todo 
orden cuando se trata de mono 
polios. En nuestro pais es un grave 
peligro para consolidar la fe y el 
amor alas instituciones la creación 
de impuestos que imperiosamente 
colocan al fisco en lucha con las 
garantías constitucionales de los 
ciudadanos, y si el fisco queda re­
presentado por los asentistas, el 
odio al régimen que los hace ne­
cesarios puede adquirir propor­
ciones peligrosas.

La plutocracia es hoy el principal 
azote en la democracia americana.
Si alia el origen de esta moderna 
poste viene del buen éxito de em­
presas industriales, . fábricas, minas, 
ferrocarriles, aquí la vamos á 
fomentar con los impuestos por 
medio de ios asentistas. Vano será 
clamar contra el culto que se tribute 
à Mammon si nosotros mismos 
acopiamos los materiales para levan­
tarle templo.—X  Y. Z.

( Continuará)

la vecina ciudad.
Deseamos prósperos días para el 

nuevo hogar. Que tesoros do dicha 
llenen su seno.
—La prensa de Bogotá nos informa 
que ha muerto, en Málaga, España, 
el señor D. Enrique Valenzuela, 
compatriota nuestro que dosfm 
peñaba las funciones de Cónsul dol 
Ecuador en Liverpool.

Nuestro sentida condolencia á los 
deudos.
—El Gobierno de la República ha 
derogado el inciso 5 o. del Decreto 
de 15 do septiembre de 1868, por 
cuanto la Compañía del Canal hg 
tomado yá en la region del Darien 
una parte considerable de las tierras 
que le corresponden, y que no existo 
actualmente para con ella com­
promiso alguno por parte del Go- 
ierno de reservar para ella défer­
ai nada zona, puesto que está en el 

caso de deber solicitar, como cual­
quier particular, la adjudicación de 
las que le faltan, en otra parte del 
territorio de la República ; por todo 
lo cual es yá innecesaria la vigencia 
del inciso 5 °. citado, con el cual se 
sustrae á la industria agrícola y á 
la colonización una porción con­
siderable de tierras baldías.
—El Gobierno ha nombrado al 
doctor Juan de la Cruz Duarto, 
Magistrado principal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial del 
Sur, Departamento de Santander.

te

SUELTOS.

—En la madrugada del 5 se de­
claró un gran incendio en Guaya­
quil. Las pérdidas no bajan de un 
millón de pesos.
—Nos ha favorecido el señor D 
Heliodoro Patino ood su tarjeta de 
matrimonio celebrado con la seño­
rita doña Clementina Cordones, en

—En El Porvenir do Cartagena, 
edición del 15 de marzo,se registra 
esto telegrama :

Bogotá, marzo 12 de 1894 Exino. se­
ñor doctor Iíífael Núñez.—Cartagena.

Participo à V. E. que habiéndose des­
cubierto aquí nueva conspiración fue­
ron ayer arrestados, con autorización 
Consejo Ministros, varios comprometi­
dos. El plan tenia carácter comunista, 
como (pie se proponían además de cuar­
teles, atacar Banco. Parece que solo te 
nia ramificaciones en Facatativà y en 
algún otro lugar; pero para conseguir 
prosélitos se les hacia creer cu un vaSto 
plan de revolución. Los que figuran 
como cabecillas, Gómez Reyes, Rangel 

1 etc. etc. son radicales y aun descono­
cidos; pero à los comprometidos se les 
decía que las órdenes emanaban de Di 
rectorio secreto. Se adelanta investiga­
ción. Entiendo que conducta de algunos 
amigos nuestros, díscolos o infieles, fo ­
menta indirectamente estos proyectos 
que no por ser descabellados, dejan de 
perturbar sociedad. —Afectísimo,—C abo .

Tiene razón el señor Caro : des­
cabellados son esos proyectos; mas 
tratándose de tendencias comunis­
tas—como lo dice el telegrama— 
debemos suponer, por honor nacio­
nal, que ninguno de los partidos, 
en su totalidad ó en visible frac­
ción, tenga que ver con esas ten­
dencias. No es posible concebir 
que toda una colectividad política 
ó toda una fracción visible de olla, 
se acuerdeu para procurar, como 
remedio político, la comisión do 
repugnance delito comuu. Espera­
mos que la averiguación suminis­
trará completa luz.

Por demás está decir-dados 
nuestros antecedentes en la prensa 
y dada la explícita declaratoria edi­
torial del número anterior-que no 
sotros condenamos toda clase de 
movimientos armados: defendemos 
las ideas liberales en la paz y por 
la paz. Sinceramente pensamos 
que labor quo salga de este límite 
es labor de desesperados, labor 
suicida y por ningún modo doc­
trinaria ni fecunda. Como asi pen­
samos, asi obramos, propósito en 
el cual somos y seremos inquebran­
tables.

Herbert Spencer, pu  política y 
on todo, es influencia más dilata­
da, segura y eficaz que ninguna 
otra. Los procedimientos de fuor- 
za tienen que caer en desuso. Si 
asi no fuera, la humanidad no 
tendría razón de existir, por que 
una humanidad presidida por Mr. 
Remington, como suprema razón y 
como supremo árbitro, sólo seria 
humanidad en el nombro, barbarie 
en el hecho.

Publicaremos los detalles quedé 
ol Gobierno.
—En Panama murió el señor D. 
Rodolfo Paniza A . , miembro de 
familia notable.

Nuestro pésame.
—Trataremos de contestar, en el 
próximo número, la pregunta suel­
ta que en sección remitidos, edi­
ción del viémes pasado, nos ha he­
cho bolivar ense, à no ser quo los 
que se consideren interesados se 
sirvan relevarnos do este cargo.

S. & E. & G. Metaxa, Purveyors to the 
Court of II. M. the King o f Greece and 
H. R. II. the.licir Prince,

It has been proved by experiments 
made in Greece and other countries that 
this Brandy is the pure product o f the 
Muscatel Grape from which, as is well 
known, is derived the famed White 
Wine o f Chalcis (Greece.) The manu­
facturers are as esteemed as the highest 
in Europe, and offer a reward o f 100,000 

to any person who will prove that 
this Cognac is not a genuine product oi 
the grape. As yourself and other pro­
fessors o f medicine on the Isthmus have 
had occasion to prove these statements, 
recommending the liquor for medicinal 
purposes, 1 will be greatly obliged for a 
certificate to that effect, giving all par­
ticulars.

Yours very truly,
G. LIMBERI.

V E R T I F I C A  TE.

To Ciriaoo Limbeki Esq.,
I do not hesitate to state that at cer 

tain times during the progress o f many 
o f the varieties of the Fevers indigenous 
to the Isthmus, stimulation and espe­
cially so with a pure anil palatable 
Vinous liquor is as much a vital necessity 
as is the administration of a genuine 
quinine. By a pure vinous liquor, I 
mean a liquid obtained by fermentation 
from the fresh juices o f fruits, as grapes, 
one possessing the power o f sustaining 
the system and also to a certain extent 
supplying the place of food until the 
abnormal waste is checked and the im­
paired or destroyed appetite returns. In 
such cases and for medicinal purposes, I 
cau recommend a brandy or Cognac 
manufactured in GREECE by the ** ME­
TAXA BROTHERS.”  All experiments 
performed with this spirit have been 
productive o f the best results. It has 
stood the most rigorous analysis, a fact 
worthy to be permanontly lememberc-d, 
to say the least, since as everybody 
knows, that spirits are adulterated to a 
fearful degree nowadays. Even those 
who pay the highest, price and in the 
most aristocratic hotels and saloons 
are by no means sure they obtain a pure 
article, one that will not seriously in­
jure the health. I repeat the ‘M ETAXA’ 
brandy is a pure Vinous liquor free oi 
bad ingredients or chemicals.

JOS. LEVI, m, d . 
Colon, 4th March 1894.

[ R E M I T I D O S .

A  N E W  COGNAC.

OF PURE GRAPE JUICE.

Colon, 28 February 1894.
Dr. Joseph Levi,

Dear Sir :
I have recently received a shipment of 

;ood Braudy from the manufactory of|

Disposiciones sobre prensa.
República de Colombia. Gober­

nación del Departamento de Pa­
nama. Secretaria de Gobierno.
Ramo de Gobierno—Número 314 

— Panamá, J 3 de marzo de 1894. 
Señor Don José del U. Varela.

Colon.
En contestación al memorial que 

con fecba de ayer dirigió Ud. á este 
Despacho, en el cual participa que 
va á fundar en esa ciudad un pe 
riódico bajo su dirección, que se lia 
mará La Situación, digoá Ud. que 
se le considerará como responsable 
do la citada publicación, de confor 
mi dad con lo dispuesto en el Decre­
to sobre la materia.

Dios guarde à Ud.
E l Secretario de Hacienda, 

A le ja n d r o  V . O iu llac .

* **
Decreto número 115 de 1888 

(17 de Febrero) 
sobre prensa.

El Presidente de la República 
CONSIDERANDO t 
( Con tínuacion. )

3 c. Que el artículo constitu­
cional transitorio confiere al Go­
bierno “  la facultad de prevenir y 
reprimir los abusos* de la prensa,” 
mientras no se expida la ley de im­
prenta, y no habiéndola expedido el 
Cuerpo legislativo, el Gobierno no 
puede dejar de cumplir con este 
deber claro y terminante ;

4P Que el juicio do controversias 
entro particulares corresponde al 
Poder Judicial, mientras que la con­
servación del órden social y de la 
paz pública está especialmente en­
comendada al Gobierno ;
5 °  Quo la equidad y conveniencia 

do la legislación de imprenta es­
triban principalmente en la exacta 
definición de deberes y derechos, 
y en la justa distribución de res­
ponsabilidades ; .

DECRETA.: 0
I .— P r e l im in a r .

Artículo l P —Los delitos y cul­
pas que se cometan por medio de 
la prensa se dividen en dos clases:

I o. Delitos y culpas contra la 
sociedad : y

2 ?  Delitos y culpas contra par­
ticulares.

Son publicaciones subversivas las 
que dañan ó alarman la sociedad, 
y publicaciones ofensivas las quo 
vulneran derechos individuales.

{Continuará.)

« PE PTOM
P é p s i c a  

d» C H  A POTE A UT, Farm» en Paró 
La PEPT0NA CHAPOTEADT ts la Qnloa 

empleada por M . P A S T E U R .
* La Peptona es el resultado de la 
digestión de la carne de vaca,digerida 
por la pepsina como por el estómago. 
Alirnéntanse así los enfermos, los 
convalecientes y todas las personas 
acometidas de anemia por estenua- 
ción, digestiones difíciles, asqueo de 
los alimentos, liebres diabetes, tisis, 
disenteria, tumores, cancer, enfer» 
medades del bigado y del estómago- 
En PARIS, 8 ,  line Vivienne, y en todas las Farm iclss.

CIGARRILLOS INOIOS
de GRÏMAUI/T y €% Farm” , París

El más eficaz de los remedios conocidos! 
I para combatir el Asm a, la Tos nor-j 
j viesa, los Catarros, ol Insomnio. 
Depósito ea Parle, 8, roe Vivien», y ea toda» las Firmada*. I

Vil JilM,HIERRO
Ù GRIMAULT y C\ Fana, en PABIS

Sus cualidades tónicas y reparadoras
producen excelentes resultados en la 
anemia, la oloróela, la leucorrea, las Irre­
gularidades mena trueles, los calambres 
de estómago consecutivos à estas enfer­
medades, el lintatiamo y  cuantas dolen­
cias dimanan del empobreoimlonto de 
la sangre. Excitando el apetito, estimu­
lando el organismo y reconatltuy endo los 
huesos y la sangre, el v in o  de qu in a  
y HIERRO de GRIMAULT y C’\ desa­
rrolla con rapidez a loa niños endebles y 
à las jóvenes pálidas y abatidas ; corta los 
ligeros accesos febriles, la humedad de la 
manos, y los sudores nocturnos : eficaz en 
las diarreas rebeldes, facilita las conva­
lecencias penosas, y  sostiene á los an­
cianos.

Esta Vino ae prepara con la corte-1 
za de quines, titulada que sirve paral 
la fabricación de la célebre QUINT-1 

¡NA US PBUETIZB.
Depósito en PARIS, 8, rne Vivienne.

sm m m ssm saam i
>OOOOOeoOOOOœo<5)<KKK)000<3<ie

u n o  i  c o m í a
PERFUMISTAS DE LAS REALES GASAS
de España, Grecia y  Holanda

CÉFIRO ORIENTAL
Este delicioso perfume extraído de 

diversas orquídeas orientales, posee una 
fragancia tan sutil y penetrante, que no 
hay dama elegante aue no lo use para 
el pañuelo y el tocador; es la creación 
más reciente y la última expresión del 
buen tono.
AGUA Géñro Oriental 
JABON Géñro Oriental 
POL VOS Géñro Oriental 
ACEITE Géñro Oriental 
LOCION Géñro Oriental 
EXTRACTO Géñro Orientai. 
CREMA CARMEN Céfíro Oriental.

P A R I S ,  8 ,  R u e  V i v i e n n e
V EV TODAS LAS PEHFUMEDIAS.

SANDALO DE m i d y
Farm aoéut loo do 1a Clase, on PARIS

Suprime el Copáiba, la Cubeba 
y las Inyecciones. Cura los 
flujos en 48 horas. Muy eficáz en 
las enfermedades déla vejiga,torna 
claros los orines más turbios. 
Comogarantía,cadacápsula/^^ 
lleva impreso en negro el( MOyj 
nombre............................ \ __ /

PARIS, 8, Rue Vivienne, 8
T EN LAS PRINCIPALES Fr.RnIciAS.

1 3  de
Proveedores do las Cortes de España,

Oreóla y Holanda

JABONES EXTRAEMOS
adoptados por la clase elegante.

Untuosos y fragantes, dulcifican 
y ablandan la piel tornándola se­
dosa y flexible ; convienen el agua 
en un verdadero y aromático baño 
lechoso. Recomióndanse especial­
mente los siguientes :
Jañón de Kananga delJaoún, 

Jabón de Miranda,
Jañón de Lechuga, 

Jañón de Méíati de China.
Depósito en las principales Perfnmerias.

C a p s u l a s

■ T IP IS tlM A
del DOCTOR KNORR

Unico Inventor
Estas cápsulas son el especifico seguro de 

las Juqueenn, Keuraiqiun, I.u tnbago , 
Ciática  y ¡Solaren articu laren , «le la 
Coqueluche y el IHábeten. Son exce­
lentes para combatir el m a reo .

La A ntipirias del 3>» lUJ'O31U es la 
única experimentada un lo? hospitales. El 
sabio Protesor G. SEE ha definido lu ! 
Rotiplrina diciendo que * es el
remedio de los dolores y  del / ------ >.óolor V. (KNORR)
' Como garantía eligir el nombro on v -------*

cada una de ellas,
Depósito ca PAEIS,0,rne Vivicans

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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C A N T I Ñ A Y  S A L O N  D E  B I L L A R  

D E  R I O  E M I L I A N T I :

CALLE DEL FRENTE
Colon, R  C.

Gran surtido de licores de la Casa E. Cosenier y Ca. de Paris
y otras marcas. -  Abarrotes etc.

A g e n c i a  d o  l a  a c r e d i t a d a  C e r v e í a
La Louisiana.

¿ o s  a r * í i o n i o s  d e  o s í ©  e s t a b l e c i m i e n t o
s o n  d e  l o  m a s  f i n o  q u e  v i e n e  a  e s ­

ta  p la z a  y  s© v e n d e n  t o d o s  p o r  m a y o r  y m e n o r ,

s m im

LUZ
pea

- l f  miOUGMAN & MARTINEZ, %
n e w y o r k . m

do Explosion, Humo y Mal Olor. «• 
— * Da Venta Por —

Las Ferreterías y Atraacanes Pe Víveres. ™
H l l l l l l l l l l l l l l l P I I s m i C :

O o g ñ a c  g r i e g o
Se ha acreditado en esta piara y en 

ja de Panamá como cognac sin com­
petencia, el que fab ican en Grecia, 
de uva pura, los señores S. & E. & 
META XA, proveedores de la COItTE 
DE 8. M. EL REY DE LOS HeldlOS*

Los'fabricantes ofrece pag t cie.v 
mxl franoos, á qui n pruebe que este 
artículo no está elaborado con uva po­
ra.

De venta al por mavor en el estable­
ara ento del señor CIRIACO LIMBE- 
RI, en Colon, y 1 s que deseen obte­
nerlo, puesto en Panamá, deb n o- 
cn rir para el respectivo pedido al se 
fior D. Andrés Santo Domingo N.

Se vend al por menor on las prin­
cipales cantinas del Istmo.

JOSE DEL C. VARELA.
[ A B O G A D O !

Oficina en Cristobal Colon, frente 
al cuartel de bomberos de h  Com­
pañía del Canal.

Attorney at law.
Office rooms, opposite to tbe Cans '• 

Company’s fire engines.
r olon, Republic nf Oo’omb

Situated In the eentre of the town a stone*® throw from 
the Piers-Front Street

THE OHIiY FIRST CLASS HOTEL
E s ta b lis h e d  s in c e  1 8 8 7  a n d  r e -o p e n e d  in  1 8 9 3 .

fl. DEflGOSTINI & E. OflLIiO
• COLON -  Isthmus of Panama

R E P U B L IC  O F  C O LO M B IA .

m ¡ E

de H IG A D O  F R E S C O  de B A C A L A O , NATURAL , MEDICINAL
E l m ejor  que existe puesto que he obtenido la. m as a lta  recom p en sa  en le 

Exposición Universal de Paris or -1889
Rpcptailo desvie *o año s  cu Francia, en Inglaterra, en ás. aña. en Portugal, en el 

Bra>U y en todas las Repúblicas H <”ano-Americanas. por lo-primero» médico» del 
mundo entero, contra I s Enfermedades del Pecho, Tos, Persona» débiles, 
los Niños raquíticos, Humores, Erupciones del cútis, etc.

E m m ucho m as a ctivo  que las E m ulsiones qua contiinen mitad de agua, y que los uceitam 
blancos de N oru ega , cuya epu ración les haoe perde-  una gran parte de sus propiedades curativas.'

S« «cade saluante u (mees TRIANGULARES. — Exiji» sobre el envoltorio el sello de la Union de los rabricantea.
Seiko Psmmiu* : H O G G ,  % rae do CaatigUeao, PARIS, y toüu u s  FuuucuAi
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N O T I C E  T O  T H E  P T J B L I C  !

TH E INTERNATIONAL DRUG STORE
Has been removed to the elegant and spacious hnildlne situated in 

Front Street, opposite Pacifie Mail Dock, and is now provided with th« 
>est and most extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS,PERFUMERY, STATIONERY, etc. 
•ver imported on the Isthmus,

The SODA FACTORY is attached to the Premises ana «  tíaperb

ARCTIC SODA W ATER APPARATUS 
invites the thirsty to enjoy at the cost 10 cents. A glass of iced Soda
flavored with

Ginger, Sarsaparilla, Vanilla, Raspberry Orange, 
Strawberry, Limon, Pine Apple or Chooolae etc.

Dr. W.HAFEMANN.

A V IS O  AL PU B LIC O
L A

FARMACIA INTERNACIONAL.
8E ha trasladado al edificio elegante y espacioso situado en la 

Calle del Frente, frente al Muelle 4e la “ Pasific Mail” y esta pro­

vista del mas completo surtido de
DROGAS, PRODUCEOS QUIMICOS, PERFUMERIAS, UTILES

DE ESCRITORIO k  que jamas ha venido al Istmo.
La fábrica de Soda de que dispone esta botica con un 

APARATO ARTICO, 
invita a que todos acudan a mitigar la sed con un vaso de a 10 centavos 
de esta exquisita soda preparada bien de Gengibre,Zarzaparrilla, Vainilla, 
Frambuesa, Naranja, Fresas, Limon, Pifia o Chocolate etc.

DR. W. HAFEMANN.
Colon, Junio 18» de 1891.

L o t  e r i a  d e P a n a m á
SORTEO TODOS LOS DOMINGOS A LA  1 p. m.

Plan del Sorteo numero 437, para el 24 de Diciembre
de 1893.

1 Premio mayor.. ............................ .................. $5.000
2 Aproximaciones mayores de $ 150 cadauna.,.. 300

16 Aproximacionesmenores de 8 50 id. id.............  800
9 Premios mayores de...........$ 250 cada uno.........  2,250

90 Premios de a...................... $ 10 id. id................ 900
900 Premios d « a . . . , ..............$ 4 id. id................  3,600

3,018. % 12,850

Precio del billete.....................................Dos pesos L S 2-00]
id. id. cuarto del billete................... 50 centavos.

Colon. Junio de 1891.
J. G. DUQUE. Gerente.PANAMA RAILROAD COMPANY,

T I M E  T A B L E  No.4
T a k in g  effect 6.00 A . M . S unday, April 27tli, 1880»

so
UTH BOUND. 3 g

STATIONS.

o 1
i l l
¡2 ti
°  i

No. 1. Passenger andKxDreasDally

*5° 
S 2

Leave 
A. M.

___ 0 f  Colón....................... 47.00
7 30 0.30 t Ch. Colon............... 46.70
7 34 1.86 Monkey Hill........... 45.14
7 41 4.56 Mind!....................... 42.44
7 47 6.60 G atun..................... 40.40
___ 9.17 Tiger H ill............... 37.83
7 57 10.57 Lion H ill................ 36.43
8 04 12.70 Ahorca Lagarto___ 34.30
8 13 15.45 31.55

16.77 Buena Vista........... 30.23
8 22 18.7 Frijoles............. . 28.23
8 30 21.55 t Tabernilla............... 25.45

22.98 Barbacoas............... 24.02
8 37 23.48 San Pablo....... ....... 23.52

, 24.45 Bailamonos............. 22.55 |
8 44 25.86 Mamei..................... 21.14

27.46 .Juan Grande.......... 19.54
8 53 28.60 G orgona................. 18.40

29.11 Bas Matachín........ 17.89
9 0*5 29.97 t Matachín............... 17.03
9 10* 31.05 Bas Obispo............. 15.95
• * • • 31.94 Haut O bispo.......... 15.06
9 17 33.11 Las Cascadas.......... 13.89
9 24 34.88 t Em pire................... 12.12
9 30 36.71 Culebra..............- .. 10.29
9 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.70
• • • • 37.97 Cucaracha............... 9.03
9 38 39.09 Paraíso.................... 7.91
9 41* 40.34 Pedro Miguel......... 6.66
9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank 6.22
9 45 41.69 Miradores............... 5.31
9 49* 42.98 Rio Grande............. 4.02
9 52 44.17 Corozal................... 2.83

10 00 47.00 f  Panamá................... 0..
A. M. 
Arrive 1

N O R T H  B O U N D .

No. S
Psfiser.ger,

and
Expraoa.

Daily.

Arrive 
A. M.

10.25
10.20
10.13
10.07

9.66
9.50
9.42

9.32 
9.25

9.19

*9.12

9.04

9.00 
8.49*

*8.43
8.38
8.33 
8.30*

8.24
8.20*
8.19*
8.168.11*
8.06
8.00 
A. M. 
Leave

f  Telegraph Offices.

Nos. 1 and 2 will haul Express Freight daily except Sundays, and

will stop at Station marked thus;-(*1 when the^ have Eryvow Freight 
only.

J. C. WARREN,
Master o f  Trains

k. L  filVBft.
i< i  , » » »© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




